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PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD – Decreto 392 de 2018 – Desarrollo normativo 

En cumplimiento de lo anterior, el Gobierno Nacional, ejerciendo su facultad reglamentaria, expidió el 
Decreto 392 del 2018, “Por el cual se reglamentan los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 
2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con discapacidad”. Este 
Decreto adicionó el artículo 2.2.1.2.4.6 al Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, estableciendo un 
puntaje adicional del uno por ciento (1%) para proponentes en los procesos de licitaciones públicas y 
concurso de méritos que tuvieran vinculados a trabajadores con discapacidad 

PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD – Puntaje adicional – Fundamento normativo 

En primer lugar, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o su revisor fiscal, según 
el caso, deberá expedir un certificado en el que debe constar el número de trabajadores vinculados a la 
planta de personal al momento en que cierre el proceso de selección. Por su parte, cuando se trate de 
proponentes plurales, esto es, consorcio o unión temporal, la acreditación de requisito corresponderá a los 
integrantes en la forma antes enunciada. Por ende, deben certificar el número de trabajadores vinculados 
a la planta de personal, según se trate de persona natural o persona jurídica. En segundo lugar, para 
acreditar que se cumple con el número mínimo de trabajadores con discapacidad exigido, se empleará un 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual debe estar vigente al cierre del respectivo proceso. 

Se precisa que ambos certificados son necesarios, pues acreditan requisitos diferentes: el certificado 
emitido por el proponente relaciona el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal hasta 
la fecha del cierre del proceso; mientras que en el certificado emitido por el Ministerio de Trabajo se acredita 
el número de personas con discapacidad. Esto permitirá, conjuntamente, determinar si se cumple con el 
rango necesario que habilite al proponente a acceder al beneficio. 

DOCUMENTOS TIPO DE LICITACIÓN − Personas en condición de discapacidad − Documento Base 
− Numeral 4.4 – Formato 8. 

En ese orden, Para obtener el puntaje adicional, los proponentes deben presentar el “Formato 8 – 
Vinculación de personas con discapacidad”, suscrito ya sea por la persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el revisor fiscal en los casos que corresponda, en el cual certifique el número total 
de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente. Como se observa, este documento 
estandariza la forma de cumplir con el requisito del numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 
de 2015. Por lo demás, en los Documentos Tipo, junto al formato, el oferente también debe entregar el 
certificado del Ministerio de Trabajo que acredite el número mínimo de personas con discapacidad en su 
planta de personal, sin acreditar ningún otro requisito adicional.  
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Bogotá D.C., 11 de Mayo de 2023 

 

 

Señores 
Fernando Alberto Solans Nuño 
Representante legal  
Lizeth Tatiana Beltrán Fonseca 
Jefe de Estudios y Licitaciones 
ASCH Infraestructuras y servicios 
SUC. Colombia 
Bogotá, D.C. 
 

Concepto C – 120 de 2023 
 

Temas:            
                            

PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD – Decreto 392 
de 2018 – Desarrollo normativo/ PERSONAS EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD – Puntaje adicional – Fundamento normativo/ 
DOCUMENTOS TIPO DE LICITACIÓN − Personas en condición 
de discapacidad − Documento Base − Numeral 4.4 – Formato 8. 

Radicación:                               Respuesta a consulta P20230327002814 
 

Estimados señora Beltrán y señor Solans, 

 

En ejercicio de la competencia otorgada por el numeral 8 del artículo 11 y el numeral 5 del artículo 

3 del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra 

Eficiente responde su consulta del 27 de marzo de 2023.  

 

1. Problemas planteados  

 

Usted formula la siguiente consulta: 

 

“Agradecemos confirmar si a un oferente se le podría asignar la puntuación adicional 
acorde al decreto en referencia, cuando efectivamente el 1% de los trabajadores 
vinculados presentan condición de discapacidad, pero con una dedicación de jornada 
laboral parcial” (sic).  

 
2. Consideraciones  

 

Para absolver la consulta planteada, esta Subdirección analizará los siguientes temas: i) 

desarrollo normativo de los incentivos en procesos de contratación estatal para favorecer a 



FORMATO PQRSD 

Código: CCE-PQRSD-FM-08 

Versión: 02 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 
Versión: 02 Código: CCE-PQRSD-FM-08 Fecha: 28 de septiembre de 2022 Página 3 de 9 

 

personas con discapacidad; y, ii) acreditación para obtener el puntaje de vinculación de 

trabajadores con discapacidad. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra Eficiente se ha 

pronunciado sobre los requisitos para acreditar el personal en situación de discapacidad en los 

siguientes conceptos con radicados Nos. 4201913000005084 del 23 de julio de 2019, 

201913000004446 del 13 de agosto de 2019, 4201912000005689 del 16 de septiembre de 2019, 

4201913000006373 del 18 de septiembre de 2019, 4201912000006258 del 3 de octubre de 2019, 

4201913000006154 del 10 de octubre de 2019, 4201912000007756 del 16 de noviembre de 

2019, 4201913000007151 del 2 de diciembre de 2019, 4201912000008593 de 27 de diciembre 

de 2019, C-030 del 28 de enero de 2020, C-026 del 11 de febrero de 2020, C-119 del 18 de marzo 

de 2020, C-137 del 26 de marzo de 2020,C-196 del 8 de abril de 2020, C-335 del 29 de mayo de 

2020, C-302 del 12 de junio de 2020, C-397 del 30 de junio de 2020, C-410 del 26 de junio de 

2020, C-429 del 24 de julio de 2020, C-555 del 24 de agosto de 2020, C-629 del 2 de octubre de 

2020, C-669 del 20 de noviembre de 2020, C-676 del 27 de noviembre de 2020, C-747 del 15 de 

diciembre de 2020, C-099 del 24 de marzo de 2021, C-119 del 30 de marzo de 2021, C-248 del 

1 de junio de 2021, C-383 del 2 de agosto de 2021, C-071 del 7 de febrero de 2022, C-885 del 

27 de diciembre de 2022, C-085 del 10 de abril de 2023 y C-058 del 10 de mayo de 2023, entre 

otros1. Las tesis expuestas en dichos conceptos se reiteran a continuación y se complementan 

en lo pertinente. 

2.1. Desarrollo normativo de los incentivos en procesos de contratación estatal para 

favorecer a personas con discapacidad  

 

Con el propósito de hacer posible la igualdad real y efectiva de las personas en condición de 

discapacidad, el legislador expidió la Ley 1618 de 2013. Esta norma establece disposiciones para 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las mencionadas personas, mediante la adopción 

de medidas de equidad y de acciones afirmativas que promuevan su inclusión en diferentes 

ámbitos de la economía y la sociedad.  

Como expresión de la finalidad antes enunciada y en aras de garantizar el derecho al 

trabajo en términos de igualdad material de oportunidades para las personas en condición de 

discapacidad, el artículo 13 de Ley 1618 de 2013 estableció acciones afirmativas en el marco del 

sistema de compras públicas. Adicionalmente, ordenó al Gobierno Nacional expedir el decreto 

reglamentario que determinara una puntuación adicional y un sistema de preferencias en los 

procesos de contratación estatal. El artículo en mención prescribe lo siguiente:  

 

                                                           
1 Los conceptos referenciados, así como otros expedidos por la Subdirección se encuentran disponibles para 

consulta pública en el portal de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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“Artículo 13. Derecho al trabajo. Todas las personas con discapacidad tienen derecho 
al trabajo. Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho al trabajo de las personas 
con discapacidad, en términos de igualdad de oportunidades, equidad e inclusión, en 
concordancia con el artículo 27 de la Ley 1346 de 2009, el Ministerio de Trabajo o 
quien haga sus veces y demás entidades competentes establecerán entre otras, las 
siguientes medidas:  

1. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Departamento Nacional de Planeación o de quienes hagan sus veces, expedirá el 
decreto reglamentario que establezca una puntuación adicional en los procesos de 
licitación pública, concurso de méritos y contratación directa, para las empresas que 
en su planta de personal tengan personas con discapacidad contratadas con todas las 
exigencias y garantías legalmente establecidas, y para las empresas de personas con 
discapacidad, familiares y tutores. 

[…] 

8. Los gobiernos nacional, departamentales, distritales y municipales, deberán fijar 
mediante decreto reglamentario, en los procesos de selección de los contratistas y 
proveedores, un sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, el Gobierno Nacional, ejerciendo su facultad 

reglamentaria, expidió el Decreto 392 del 2018, “Por el cual se reglamentan los numerales 1 y 8 

del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor 

de personas con discapacidad”. Este Decreto adicionó el artículo 2.2.1.2.4.6 al Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015, estableciendo un puntaje adicional del uno por ciento (1%) para 

proponentes en los procesos de licitaciones públicas y concurso de méritos que tuvieran 

vinculados a trabajadores con discapacidad, de acuerdo con los requisitos previstos en el mismo. 

Dicha norma señala:  

 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.6. Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con 
discapacidad. En los procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para 
incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las 
entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos 
establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la 
vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo 
con los siguientes requisitos: 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta 
de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, 
el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. Verificados 
los anteriores requisitos, se asignará el 1%, a quienes acrediten el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
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Número total de trabajadores de la 
planta de personal del proponente  

Número mínimo de 
trabajadores con 

discapacidad exigido  

Entre 1 y 30  1  

Entre 31 y 100  2  

Entre 101 y 150  3  

Entre 151 y 200  4  

Más de 200  5  

 

Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es 
presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá 
en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva 
contratación”. 

 

La normativa antes mencionada determinó que en los referidos procesos se otorgaría el 

uno por ciento (1%) de los puntos establecidos en el pliego de condiciones a aquellos 

proponentes que acreditaran: i) el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal; 

y, ii) la vinculación de, por lo menos, el número mínimo exigido de trabajadores con discapacidad.   

 

2.2. Acreditación para obtener el puntaje de vinculación de trabajadores con discapacidad  

 

Delimitado el marco normativo que regula el incentivo contractual otorgable a los oferentes que 

emplean en su planta de trabajadores a personas con discapacidad, es necesario examinar 

cuáles son las condiciones que los proponentes u oferentes deben cumplir para acceder a los 

estímulos estudiados. 

Como se mencionó en el acápite anterior, el Decreto 392 de 2018 prescribe que, para 

alcanzar los incentivos por vinculación de personas con discapacidad, el proponente debe 

certificar el número total de trabajadores de su planta de personal y el número total de 

trabajadores con discapacidad pertenecientes a esta. Con esa finalidad, es necesario atender a 

las características de cada participante para determinar los mecanismos para acreditación de 

estos requisitos.  

En primer lugar, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o su 

revisor fiscal, según el caso, deberá expedir un certificado en el que debe constar el número de 

trabajadores vinculados a la planta de personal al momento en que cierre el proceso de selección. 

Por su parte, cuando se trate de proponentes plurales, esto es, consorcio o unión temporal, la 

acreditación de requisito corresponderá a los integrantes en la forma antes enunciada. Por ende, 

deben certificar el número de trabajadores vinculados a la planta de personal, según se trate de 

persona natural o persona jurídica. En segundo lugar, para acreditar que se cumple con el número 

mínimo de trabajadores con discapacidad exigido, se empleará un certificado expedido por el 

Ministerio de Trabajo, el cual debe estar vigente al cierre del respectivo proceso. 
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Se precisa que ambos certificados son necesarios, pues acreditan requisitos diferentes: 

el certificado emitido por el proponente relaciona el número total de trabajadores vinculados a la 

planta de personal hasta la fecha del cierre del proceso; mientras que en el certificado emitido 

por el Ministerio de Trabajo se acredita el número de personas con discapacidad. Esto permitirá, 

conjuntamente, determinar si se cumple con el rango necesario que habilite al proponente a 

acceder al beneficio. 

Ahora bien, el parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.6 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por 

el artículo primero del Decreto 392 de 2018, condicionó la postulación de los proponentes 

plurales. Para que la oferta presentada por proponentes plurales obtenga el puntaje adicional por 

vinculación de trabajadores con discapacidad, deberá tomarse en cuenta la acreditación del 

integrante que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida en 

el proceso de contratación. Para tal efecto, esta Subdirección ya ha mencionado en anteriores 

oportunidades que:  

 

“[…] cuando el numeral 1 señala “la planta de personal del proponente o sus 
integrantes”, esta debe ser entendida de acuerdo con el tipo de proponente que se 
presente al proceso de selección. Así, “proponente” se refiere tanto a las personas 
naturales o jurídicas que se presentan individualmente, como a las estructuras 
plurales, trátese de consorcio o unión temporal. De allí que la expresión “o sus 
integrantes”, califica el proponente y se refiere, exclusivamente, a los integrantes de 
las estructuras plurales enunciadas”.2 
 

Por lo anterior es necesario tener en cuenta que esta condición es propia de la persona 

que pretende acreditar la obtención del puntaje de acuerdo con su naturaleza jurídica. En efecto, 

cuando el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 se refiere a “la planta de 

personal del proponente o sus integrantes”, esta expresión debe entenderse de acuerdo con el 

tipo de oferente. Así, la expresión “proponente” se refiere a las personas naturales o jurídicas que 

se presentan individual o colectivamente, en este último caso con independencia de que formen 

un consorcio, una unión temporal o suscriban una promesa de sociedad futura. De allí que la 

expresión “o sus integrantes”, califica el oferente y se refiere también a los integrantes de las 

estructuras plurales mencionadas. 

La forma de asignar el puntaje por vinculación de trabajadores en condición de 

discapacidad se establece como factor de calificación adicional a los criterios económicos y 

técnicos fijados por la entidad en los pliegos de condiciones. Por lo tanto, cuando el proponente 

acredite que en la planta de personal de la empresa tiene contratadas personas con discapacidad 

y presente los documentos respectivos para acreditar tal condición, el órgano que dirige el 

procedimiento de selección deberá realizar una operación aritmética sobre el valor total de los 

puntos establecidos como factores de calificación para verificar qué resultado corresponde al 1%, 

                                                           
2 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, Concepto C – 629 de 2020.  
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puntaje que deberá otorgar al oferente como incentivo por acreditar la condición de su equipo de 

trabajo en estado de discapacidad en los términos del reglamento. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 

aplica en los procedimientos de contratación regulados en los numerales 1 y 3 del artículo 2 de 

la Ley 1150 de 2007, esto es, en los procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos. 

Teniendo en cuanta que en virtud del artículo 1 de la Ley 2022 de 2020 el puntaje adicional para 

los proponentes con trabajadores en situación de discapacidad debe evaluarse obligatoriamente 

en los Documentos Tipo a través de licitación pública y concurso de méritos en procesos de 

selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas interventoría para consultoría 

de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, que lleven a cabo 

todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

en los términos fijados mediante la reglamentación correspondiente, consideramos pertinente 

indicar que en los Documento base de los Documentos Tipo publicados hasta la fecha por esta 

Agencia encontrará la siguiente forma de acreditación del puntaje adicional: 

 

“4.4. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de 
personas con discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta 
de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 
de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018).  
 
Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad 
– suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta 
de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta 
de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio 
de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de 
personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por 
ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. Este 
porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a certificar (como % del 
Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 
3.5.8, sin importar si la experiencia es general o específica. 
 
El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación.”  

 
En ese orden, Para obtener el puntaje adicional, los proponentes deben presentar el 

“Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad”,  suscrito ya sea por la persona natural, 

el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal en los casos que corresponda, en 
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el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente. Como se observa, este documento estandariza la forma de cumplir con el requisito 

del numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015. Por lo demás, en los 

Documentos Tipo, junto al formato, el oferente también debe entregar el certificado del Ministerio 

de Trabajo que acredite el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de 

personal, sin acreditar ningún otro requisito adicional.  

Teniendo en cuenta lo expuesto y la consulta realizada, se evidencia que las normas en 

cita no hacen una distinción para el otorgamiento del puntaje adicional según la vinculación de 

tiempo completo o parcial del personal con discapacidad, por lo tanto, a criterio de esta Agencia, 

el puntaje adicional se debe aplicar sin distinción de ello. Esto es así como consecuencia del 

“principio general de interpretación jurídica según el cual donde la norma no distingue, no le 

corresponde distinguir al intérprete”3, por lo tanto, no se puede realizar distinción del puntaje 

adicional por vinculación de personas con discapacidad según la jornadas parcial o completas de 

su vinculación.  

3. Respuesta 

 

“Agradecemos confirmar si a un oferente se le podría asignar la puntuación adicional 
acorde al decreto en referencia, cuando efectivamente el 1% de los trabajadores 
vinculados presentan condición de discapacidad, pero con una dedicación de jornada 
laboral parcial” (sic).  

 

El Decreto 392 de 2018, en desarrollo del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, determinó que en 

los procesos de selección de licitación pública y concurso de méritos se otorgaría el uno por ciento 

(1%) de los puntos establecidos en el pliego de condiciones a aquellos proponentes que 

acreditaran: i) el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal; y, ii) la 

vinculación de, por lo menos, el número mínimo exigido de trabajadores con discapacidad. Para 

ello el 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018) dispuso 

que la forma para acreditar lo anterior sería aportando certificaciones, si es persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica o su revisor fiscal, según el caso, en el que conste el 

número de trabajadores vinculados a la planta de personal al momento en que cierre el proceso 

de selección, lo anterior debe ir acompañado de un certificado expedido por el Ministerio de 

Trabajo, el cual debe estar vigente al cierre del respectivo proceso que certifique el número de 

personas con discapacidad en su planta de personal. 

Se precisa que ambos certificados son necesarios, pues acreditan requisitos diferentes: 

el certificado emitido por el proponente relaciona el número total de trabajadores vinculados a la 

planta de personal hasta la fecha del cierre del proceso; mientras que en el certificado emitido 

                                                           
3 Corte Constitucional. Sentencia C-317 de 2012. M.P. María Victoria Calle Correa.  
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por el Ministerio de Trabajo se acredita el número de personas con discapacidad. Esto permitirá, 

conjuntamente, determinar si se cumple con el rango necesario que habilite al proponente a 

acceder al beneficio. Por su parte, cuando se trate de proponentes plurales, esto es, consorcio o 

unión temporal, la acreditación de requisito corresponderá a los integrantes en la forma antes 

enunciada. 

De conformidad a lo anterior, se evidencia que las normas en cita no hacen una distinción 

para el otorgamiento del puntaje adicional según la vinculación de tiempo completo o parcial del 

personal con discapacidad, por lo tanto, a criterio de esta Agencia, el puntaje adicional se debe 

aplicar sin distinción de ello. Esto es así como consecuencia del “principio general de 

interpretación jurídica según el cual donde la norma no distingue, no le corresponde distinguir al 

intérprete”4, por lo tanto, no se puede realizar distinción del puntaje adicional por vinculación de 

personas con discapacidad según la jornada parcial o completa de su vinculación.  

Atentamente, 

 

 

Elaboró: 
Any Alejandra Tovar Castillo 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Juan David Cárdenas Cabeza 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Nohelia del Carmen Zawady Palacio 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE  

 

                                                           
4 Corte Constitucional. Sentencia C-317 de 2012. M.P. María Victoria Calle Correa.  
 




